
  

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE 

Dirección: Carrera 2 No. 9ª-04 Sector Guayabal 

Frente la Capitanía de Puertos de Coveñas, Sucre 
Correo electrónico: jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Coveñas, Sucre, veintiséis (26) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
SECRETARIA: Señora Juez a su despacho la solicitud de exoneración de 

alimentos presentada por el demandado dentro del proceso de alimentos, 

la cual fue subsanada fuera del término legal. 
 

Sírvase proveer.  

 
Geraldin Isabel Torres Vergara 

Secretaria.  

 
RADICADO 70-221- 40- 89-001- 2014- 00243-00 

PROCESO ALIMENTOS- EXONERACION DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE LUIS NERY VILLEROS CUAVAS 

DEMANDADO ADUIS ADANIES ARRIETA ARRIETA 

ASUNTO RECHAZA SOLICITUD EXONERACION DE ALIMENTOS.  

 

 

El despacho mediante providencia de fecha veintitrés (23) de noviembre de 

2023, inadmitió la solicitud de exoneración de alimentos presentada por el 

señor ADUIS ADANIES ARRIETA ARRIETA, dicha providencia fue 

notificada por estado electrónico el día veinticuatro (24) de noviembre de la 

misma anualidad.  

 

Se tiene que el solicitante de la exoneración aporta memorial de subsanación 

de manera extemporánea, puesto que, fue allegado el día cinco (5) de 

diciembre de 2023, y los términos corrieron de la siguiente forma: notificado 

por estado electrónico: 24 de noviembre de 2023, termino para subsanar (5) 

días: 27,28,29,30, de noviembre y 1 de diciembre de 2023.  

 

Además de lo anterior, se tiene que el solicitante no cumple a cabalidad la 

subsanación de los yerros deprecados, toda vez que, no cumple con los 

requisitos formales contemplados en el artículo 82 del C.G. del P., 

especialmente los descritos en los numerales 2, 4, 5, 6, 8 y 10., por lo que 

se rechazara. 
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Se insta al solicitante a cumplir a cabalidad los requisitos exigidos por la 

Ley y presentar en un documento unificado la solicitud o demanda de 

exoneración de alimentos.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS, 

SUCRE,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Esta providencia se notifica a los interesados electrónicamente, 

en el micrositio de la pagina web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Coveñas - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee84767c55fe9ae7b3bef07498a6443f2a38a6abd0f58f635384f44b30a8e3f4

Documento generado en 26/01/2024 03:56:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


